
en ECUADOR
HACIENDO NEGOCIOS



INTRODUCCIÓN
Esta guía se ha preparado con el fin de 
proporcionar información básica a las 
personas interesadas en invertir y hacer 
negocios en Ecuador. La siguiente guía no 
cubre en detalle todos los requisitos y temas 
que deben ser considerados, sino que tiene 
por objeto proporcionar una idea general, las 
ventajas de hacer negocios en Ecuador y los 
requisitos básicos en materia tributaria.

La guía está destinada para usarse con fines 
informativos, le recomendamos consultar a un 
asesor profesional de impuestos para adquirir 
más información.

El contenido de esta guía se basa en la 
información y los reglamentos entrados en 
vigor a partir de mayo de 2020.



BLITA Internacional es una asociación global de contadores, abogados fiscales y consultores 
empresariales independientes dedicados a la prestación de servicios profesionales 
personalizados para todas sus necesidades de planificación fiscal y de gestión de negocios 
internacionales.

Nuestras firmas asociadas están comprometidas a proporcionar servicios profesionales de 
la más alta calidad para ayudar a satisfacer sus objetivos empresariales y financieros en el 
plano internacional. La experiencia local de nuestros miembros en relación con las normas 
tributarias, la cultura y el conocimiento de la actividad empresarial en su país de origen, les 
permite ofrecer la mejor solución y asesoramiento para maximizar sus ganancias y reducir 
sus consecuencias fiscales.

SOBRE 
BLITA 
INTERNATIONAL



ASPECTOS 
GENERALES DEL PAÍS

Ecuador es una república presidencial con un 
Congreso Nacional unicameral, que está
constituido por 124 miembros que son elegidos a 
través de la representación proporcional para un 
período de cuatro años. El presidente es elegido 
directamente cada cuatro años.

PBI

Estructura de gobierno

Español

283.561 km² y una población de 16.904.867
habitantes (est. julio 2020)

Quito

Dólar Estadounidense (USD)

+59

Capital 

Superficie y número de 
habitantes

Idioma

Moneda

Código para  llamadas 
internacionales

$108 mil millones USD (est. 2018)

PBI – per cápita $ 6.319 USD (est. 2018)

Exportaciones $ 21,6 mil millones USD (est. 2018)

Importaciones $ 23,2 mil millones USD (est. 2018)

Inflación 0,3 % (est. 2018)

Abogados

ASESORES DE NEGOCIOS E IMPUESTOS EN ECUADOR



¿POR QUÉ 
DEBERÍA HACER 
NEGOCIOS EN 
ECUADOR?



UBICACIÓN GEOGRÁFICA ESTRATÉGICA

Ecuador está situado en la costa noroeste 
de América del Sur. Comparte fronteras con 
Colombia al norte, con Perú al sur y al este, y con 
el Océano Pacífico al oeste. 

Los 10 puertos de contenedores más activos 
del mundo (con la excepción del puerto de 
Jebel Ali de Dubai), están en las naciones de 
la Cuenca del Pacifico. Con costes logísticos 
relativamente bajos, Ecuador sirve como una 
plataforma de distribución ventajosa dentro de 
esta región con un volumen de tráfico comercial 
significativo. Además, la ubicación geográfica 
del Ecuador otorga fácil acceso a los mercados 
como Colombia, Perú, Bolivia y Chile en el 
subcontinente sudamericano.

ZONAS FRANCAS

Las disposiciones en el Código de Producción 
ecuatoriano autorizan la creación de Zonas 
Especiales de Desarrollo Económico (ZEDES). 
Las ZEDES están dirigidas a la diversificación 
industrial, la transferencia de tecnología, el 
empleo y la generación de divisas, así como 
también a la promoción general de los proyectos 
de exportación. 

Estas zonas son objeto de comercio, impuestos 
y normas financieras especiales. Algunos de los 
beneficios otorgados a las entidades incluyen la 
exención de aranceles a los bienes importados 
que entran a estas zonas, controles cambiarios 
y reglamentos laborales especiales, así como 
20 años de exenciones fiscales.

MIEMBRO TITULAR DE LA COMUNIDAD
ANDINA

Ecuador es un miembro pleno de la Comunidad 
Andina (CAN), junto con Perú, Colombia y Bolivia. 
A pesar de que la CAN fue de poca relevancia 
económica durante muchos años, ésta ha 
dado pasos significativos hacia la integración 
económica. Los aranceles se han abolido 
entre los países miembros, estableciendo así 
una zona de libre comercio. A su vez, la CAN 
brinda múltiples beneficios para los inversores, 
incluyendo menores costos operativos.

La Comunidad Andina ha firmado acuerdos de 
cooperación con Mercosur, ganando cuatro 
nuevos miembros asociados: Argentina, 
Brasil, Paraguay y Uruguay. Teniendo en 
cuenta las políticas económicas que excluían 
la competencia desde su formación, la CAN 
representa grandes oportunidades para los 
inversores extranjeros. 



SISTEMA DE MAQUILA

Bajo un régimen de excepción de IVA y de tarifas 
de exportaciones, el sistema de maquila permite 
la exportación de productos desde Ecuador con 
valor agregado final incorporado en el país, estas 
condiciones especiales se darán siempre que la 
producción de dichos bienes sea exclusivamente 
para exportación. El sistema garantiza estas 
condiciones favorables en el largo plazo, junto 
con una política de repatriación de las ganancias 
y de toda la inversión extranjera. 

Además, algunas normas laborales especiales 
son aplicables a las empresas que operan bajo 
el sistema de Maquila. Empresas ecuatorianas 
a menudo arriendan su exceso de capacidad y 
llevan a cabo operaciones de montaje siguiendo 
la orientación y las especificaciones de las 
empresas extranjeras.

AMPLIA GAMA DE OPORTUNIDADES DE 
INVERSIÓN

Ecuador se encuentra entre los países con 
mejor desempeño económico de Latinoamérica, 
teniendo una tasa de crecimiento anual de 7% en 
el PBI y con una economía dolarizada. 

Es considerado un país “megadiverso”, con 
más de 18.000 especies de plantas y más de 
700 especies de peces de agua dulce; como 
tal, se presenta una oportunidad atractiva 
para la inversión en sectores con potenciales 
aplicaciones tecnológicas, incluyendo la industria 
biotecnológica, basado en la biodiversidad del 
país. 

La multiplicidad de microclimas, luminosidad 
solar permanente, fertilidad de la tierra a lo 
largo de cuatro regiones naturales, y el acceso 
a la cinta andina de minerales son algunos de 
los factores que hacen de Ecuador un lugar 
ventajoso para llevar a cabo cualquier tipo de 
actividad productiva y comercial.



IMPUESTOS



IMPUESTOS CORPORATIVOS

El Impuesto sobre Sociedades se aplica a 
los ingresos obtenidos en todo el mundo por 
empresas y entidades empresariales constituidas 
en Ecuador, así como también a los ingresos 
derivados de fuentes ecuatorianas por entidades 
no residentes.

La tasa impositiva corporativa básica aplicada 
tanto a entidades residentes y no residentes es 
del 25%, existiendo una tasa de 22% para micro y 
pequeñas empresas. Adicionalmente, existe una 
tasa reducida de 15% o 18% para las empresas 
de turismo dentro del país, algunos exportadores 
y compañías que se dediquen a la producción de 
bienes con un “componente natural” del 50% o 
más y que reinviertan sus ganancias dentro del 
país.

La residencia corporativa está determinada 
por las autoridades ecuatorianas como el lugar 
de constitución. A efectos fiscales, existe un 
establecimiento permanente en Ecuador, si una 
entidad extranjera lleva a cabo la totalidad o 
parte de sus actividades de negocios en el país a 
través de una oficina o cualquier otro lugar fijo de 
negocios, o bien otorga un poder a un individuo 
ecuatoriano.

IMPUESTOS SOBRE GANANCIAS DE CAPITAL 
Y DIVIDENDOS
Las ganancias de capital son gravadas como 
ingresos ordinarios a la tasa del impuesto 
corporativo. 

Los dividendos pagados a una persona residente 
en el Ecuador están sujetas a una retención del 
7% o 10%.

IMPUESTOS SOBRE SUCESIONES Y 
DONACIONES
Todo patrimonio, sucesiones y donaciones 
provenientes de fuentes ecuatorianas están 
sujetos a tributación, tanto para los residentes y 
no residentes. Las tasas son progresivas, siendo 
la tasa máxima del 35%:

De 0 a 72.060 Exento

De 72.060 a 144.120 5%

De 144.120 a 288.240 10%

De 288.240 a 432.390 15%

De 432.390 a 576.530 20%

De 576.630 a 720.650 25%

De 720.650 a 864.750 30%

864.750 en adelante 35%

Tasas aplicables para el año 2019. Todos los valores están 
expresados en USD.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO / IVA

Un impuesto sobre las ventas se aplica a todas 
las transacciones de compra y venta de los 
productos fabricados en Ecuador, y a todos 
los servicios recibidos desde el extranjero, a 
una tasa general del 12%. Hay excepciones 
para ciertos artículos y servicios, tales como 
alimentos básicos y productos farmacéuticos, 
entre otros. 

Además, tarifas especiales del impuesto general 
a las ventas, se aplican a las bebidas alcohólicas, 
tabaco, embarcaciones de recreo y a vehículos y 
aviones utilizados para fines no comerciales.



IMPUESTOS SOBRE TRANSFERENCIAS

La normativa de precios de transferencia fue 
establecida por las Organizaciones para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 
Las transacciones entre partes relacionadas 
deben ser llevadas a cabo en condiciones de 
mercado. 

Las transacciones de más de US $3 millones 
entre partes relacionadas en el año fiscal 
deben presentarse en un horario. Si este tipo de 
operaciones superan los US $15 millones en un 
año fiscal, el contribuyente tiene la obligación 
de proporcionar un informe de precios de 
transferencia.

IMPUESTOS PERSONALES

Los ecuatorianos residentes están sujetos 
al impuesto sobre su renta mundial. Los no 
residentes sólo están sujetos al pago de 
impuestos sobre la renta procedente de Ecuador. 
Un individuo se considera residente si él o 
ella pasa, de manera continua o no, más de 
183 días del año fiscal en el Ecuador. El 
impuesto al ingreso individual se aplica en tasas 
progresivas, siendo la tasa máxima del 35%.

Empleado Empleador

Impuestos sobre 
la Nómina

_ 1,00%

Seguridad Social 9,45% 11,15%

Tasas aplicables para el año 2020. Todos los valores están 
expresados en USD.

IMPUESTOS SOBRE EL EMPLEO

La retención sobre los ingresos procedentes del 
empleo se aplica de acuerdo a los siguientes 
porcentajes de contribución:

El salario mínimo o remuneración básica unificada es de 
US$400,00 para el año 2020. La cotización a la Seguridad Social 
es obligatoria, y el incumplimiento se considera un delito.

De 0 a 11.315 Exento

De 11.315 a 14.416 5%

De 14.416 a 18.018 10%

De 18.018 a 21.639 12%

De 21.639 a 43.268 15%

De 43.268 a 64.887 20%

De 64.887 a 86.516 25%

De 86.516 a 115.338 30%

115.338 en adelante 35%



CÓMO
ESTABLECER
UN NEGOCIO
EN ECUADOR



PROCESO PARA CONSTITUIR UNA EMPRESA

Un inversor con el objetivo de establecer una entidad comercial en Ecuador requiere de 11 procedimientos 
a realizarse en un promedio de 48,5 días, un período de tiempo más largo que el promedio de 30 días 
en América Latina y el Caribe.

PROCEDIMIENTO
TIEMPO PARA

COMPLETARLO

Reservar el nombre de la empresa ante la superintendencia de Compañías Menos de un día
(procedimiento online)

Contratar un abogado para preparar el acta constitutiva 1 día

Certificar por notario el acta constitutiva y los estatutos 2 días

Registrarse en la Superintendencia de Compañías  1 día

Inscribir el acta y las resoluciones de la compañía, así como el nombre de los 
representantes legales de la empresa en la oficina del Registro Mercantil. 5 días

Aplicar para el Registro Único de Contribuyentes (RUC) 4 días

Impresión de facturas y formularios de IVA en una imprenta autorizada. 1 día

Inscripción en línea para Seguridad Social (Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social - IESS) y obtener la contraseña para operar el sistema en línea. 2 días

Inscribir todos los contratos de los empleados en el Ministerio de Trabajo
(Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y de
Remuneraciones del Sector Público, SENRES)

29 días

Registrarse en el Registro de Actividades Económicas Tributarias (RAET) y pagar 
la Patente Municipal en el municipio competente. 1 día

Número total de días 48,5 días



REQUISITOS PARA
CONSTITUIR UNA 
COMPAÑIA



La Compañía de Responsabilidad Limitada (Cia. Ltda.), 
es la forma más común de incorporación en el Ecuador. 
Los accionistas de una Cia. Ltda. son responsables sólo 
por el valor de su participación.

NOMBRE DE LA EMPRESA

La normativa ecuatoriana requiere que los nombres 
de las empresas sean únicos y aprobados por la 
Superintendencia de Compañías. El nombre registrado 
debe incluir la designación “Compañía Limitada” o su 
abreviatura correspondiente.

DOMICILIO SOCIAL

En virtud de la normativa ecuatoriana, todas las empresas 
están obligadas a tener un domicilio social donde los 
documentos legales puedan ser entregados.

DIRECTORES

El cuerpo principal de control de una Compañía de 
Responsabilidad Limitada registrada en el Ecuador es la 
Junta de Accionistas. En los casos en que la gestión de 
la Cia. Ltda. se lleve a cabo por individuos, éstos deben 
nombrar el Consejo de Administración como órgano de 
control de la empresa.

ACCIONISTAS

Una Compañía de Responsabilidad Limitada registrada 
en el Ecuador debe tener un mínimo de 3 accionistas, pero 
no más de 15. No hay restricciones sobre la nacionalidad 
o la residencia de los accionistas. Sin embargo, el nombre 
de los socios no residentes y la cantidad de las acciones 
que poseen deben ser revelados. Al menos una reunión 
anual de accionistas es obligatoria.



OPORTUNIDADES DE 
MERCADO Y SECTORES 
COMERCIALES



INDUSTRIA TEXTIL

La industria textil es el segundo empleador más grande del país, 
después del procesamiento de alimentos.

Es una de las industrias más antiguas del país. Fue considerada 
hasta la década de 1990 como una actividad focalizada en el 
mercado interno, pero hoy en día este sector constituye alrededor 
del 15% de las industrias no petroleras.

Otra ventaja notable en este sector se debe a que posterior a la 
dolarización de la economía en el 2000, la industria experimentó 
un auge y ha venido incrementándose a un ritmo del 30,5% anual 
en cuanto a la exportación de textiles.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS
El sector más grande de la economía ecuatoriana es el de los 
servicios, el cual incluye comercio, gastronomía, turismo, 
transporte y comunicaciones y representa el 56% del Producto 
Interno Bruto, destacándose a su vez, los servicios profesionales, 
técnicos y administrativos.



AGROINDUSTRIA

Ecuador es considerado como el país con mayor 
biodiversidad con más de 81 microclimas y con 
la mayor concentración de ríos por km2 en el 
mundo. Esto le brinda al Ecuador el privilegio de 
tener excelentes condiciones climáticas durante 
todo el año y luminosidad permanente.
 
El sector agroindustrial es bastante amplio en el 
territorio ecuatoriano, donde se destacan varios 
productos destinados principalmente a consumo 
interno como maíz, arroz y azúcar; mientras que 
para la exportación se destacan principalmente 
el aceite de palma, hortalizas congeladas y 
azúcar.

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES

El sector de las telecomunicaciones en Ecuador 
ha experimentado un crecimiento constante en 
los últimos años. Hay una demanda creciente 
de productos y servicios en dicha industria, 
incluyendo los nodos de acceso multiservicio, 
teléfonos móviles, módems ADSL, redes móviles 
y fibras ópticas.
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